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AUTO INTERLOCUTORIO QUE RECHAZA DEMANDA No. 0114 

 
CUSTODIA, CUIDADOS PERSONALES Y REGLAMENTACIÓN DE VISITAS 

 
 
Mediante auto interlocutorio No. 00073 del día 04 de Febrero de la anualidad que 
transcurre, notificado en estados No. 021 del día 08 del mismo mes y año, se 
INADMITIÓ la presente demanda de CUSTODIA, CUIDADOS PERSONALES y 
REGLAMENTACIÓN DE VISITAS, promovida por la señora ALEXÁNDRA MARÍA 
LÓPEZ PALACIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.837.364 de Itagüí  
Antioquia, actuando a través de apoderado judicial, en calidad de madre, en nombre, 
representación e interés superior de su hija, la niña I. O. L., en contra del padre, el 
señor MANUEL FERNANDO OCAMPO DÍAZ, identificado con la cédula no. 
1.128.458.543 de Medellín Antioquia, vencido el término legal se observa que, no se 
cumplió con los requisitos exigidos para proceder a su admisión, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso, en consecuencia, el 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de CUSTODIA, CUIDADOS 
PERSONALES y REGLAMENTACIÓN DE VISITAS, promovida por la señora 
ALEXÁNDRA MARÍA LÓPEZ PALACIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
43.837.364 de Itagüí Antioquia, actuando a través de apoderado judicial, en calidad de 
madre, en nombre, representación e interés superior de su hija, la niña I. O. L., en 
contra del padre, el señor MANUEL FERNANDO OCAMPO DÍAZ, identificado con la 
cédula no. 1.128.458.543 de Medellín Antioquia, toda vez que carece de requisito de 
procedibilidad, propio de este tipo de procesos, audiencia de conciliación, de 
conformidad con los artículos 35, 36 y 40 de la ley 640 del 2001, pues es un caso 
nuevo. 
 
SEGUNDO: Se autoriza el retiro de la demanda y los anexos sin necesidad de 
desglose. 
 
TERCERO: Se dispone el archivo del expediente, previa anotación del registro en el 
sistema. 
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